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En atención al informe secretarial que precede y una vez revisada 
nuevamente la presente actuación, sería del caso aplicar lo 
dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., en la medida en que la 
parte ejecutante no dio cumplimiento a los autos calendados 14 
de diciembre de 2020 y 31 de agosto de 2022 respectivamente, 
en la medida en que no complementó la liquidación del crédito 
que presentó, , por el valor de $100.745.536,oo, empero a ello, y 
ejerciendo ahora un control de legalidad a tales proveídos 
conforme a lo que dispone el artículo 132 ibidem, y en la medida 
en que los autos interlocutorios e ilegales en cierta medida, no 
atan al fallador para lo definitivo, y avistado un error, lo ideal es 
corregirlo y no persistir en él, se dispondrá lo pertinente, previas 
las siguientes consideraciones: 
 
1o. Mediante la sentencia de fecha 21 de agosto de 2020, se 
acogió la excepción de pago parcial formulada por la parte 
demandada, y en consecuencia, fue modificado el auto inicial de 
pago de fecha 27 de febrero de 2017, en sus numerales 2o y 3o 
respectivamente, quedando el primero de ellos en definitiva en la 
suma de $100.745.536,oo como capital del pagaré allegado y el 
cual se fraccionaría en 3 contados, siendo el primero de ellos y 
que corresponde al modificado numeral 3o  por la suma de 
$10.745.536,oo junto con sus intereses allí descritos; decisión 
que entre otras cosas cobró firmeza, dado que si bien, y en 
principio,  fue formulado recurso de apelación por la parte 
ejecutada, posteriormente se desistió del mismo, decisión que fue 
aceptada por este Despacho en auto respectivo.  
 
2o. Los numerales 4o y 5o de dicha decisión, quedaron incólumes 
como en la decisión se indicó, para señalar que cada uno de ellos 
es por la suma de $45.000.000, oo como capital junto con sus 
respectivos intereses. 
 
3o. Observar ahora la correspondiente liquidación del crédito, 
que allegó la parte ejecutante a través de su apoderado judicial, 
con escrito vía correo institucional habilitado para tal efecto con 
fecha 5 de octubre de 2020, se tiene que la misma, se ajusta 



precisamente a los lineamientos tanto del auto de pago en sus 
numerales no modificados, como de la sentencia de excepciones 
que en su parte pertinente modificó aquél.  
 
Es decir, si se suman los rubros que componen el capital, esto 
es: i) $10.745.536,oo (numeral tercero del auto de pago 
modificado en la sentencia); ii) $45.000.000,oo (numeral cuarto 
del auto de pago que se dejó incólume en la sentencia); y iii) 
$45.000.000,oo (numeral quinto del auto de pago que se dejó 
incólume en la sentencia), tales rubros suman en total el capital 
de $100.745.536,oo (numeral segundo del auto de pago, 
modificado en la sentencia.  
 
4o. La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 
precisamente se ajusta a tales lineamientos, luego no había el por 
qué habérsele requerido, por el simple hecho de no haber 
mencionado, el gran total del capital, esto es la cifra de 
$100.745.536,oo. 
 
5o. Ahora bien, lo que sí debe desterrarse de tal liquidación es el 
valor correspondiente al rubro “de costas”, porque pese a que el 
artículo 446 del C.G.P., que se refiere a dicha liquidación del 
crédito, se intitula “LIQUIDACION DEL CRÉDITO Y LAS 
COSTAS”, nótese que, del contenido del articulado, solo se 
mencionan los rubros especificados de capital e intereses 
causados hasta la fecha de su presentación. La razón de ello, y 
por contera hace que el Despacho de tal liquidación, no tenga en 
cuenta el monto de las costas, allí referido, es que, este rubro 
(costas), tiene su propia liquidación que es secretarial, tal y como 
lo disponen los artículos 365 y 366 de dicha codificación procesal 
general.  
 
Aunado a lo anterior, véase que la sentencia, en su literal quinto, 
condenó a la parte ejecutada en un 50% más no en un 100%, 
procediendo a señalar como agencias en derecho la cifra de 
$7.500.00,oo. 
 
Conforme a todo lo anterior, se dejarán sin valor ni efecto los 
autos de fechas 14 de diciembre de 2020 y 31 de agosto de 2022, 
para proceder a darle aprobación a la liquidación del crédito 
(capital e intereses), allegada por la parte ejecutante, hasta la 
fecha de su presentación, esto es hasta el día 5 de octubre de 
2020. Se ordenará que la secretaría proceda a la correspondiente 
liquidación de costas, conforme a los parámetros indicados en la 
sentencia de primera instancia, la cual incluirá valor de agencias 
en derecho en un 50% del monto allí fijado y los gastos procesales 
comprobados que hayan sido cancelados por la parte ejecutante.   
 



Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: EJERCER CONTROL DE LEGALIDAD y, en 
consecuencia, dejar sin ningún valor ni efecto jurídico los 
proveídos de fechas 14 de diciembre de 2020 y 31 de agosto de 
2022, conforme a lo dicho en precedencia.  
 
SEGUNDO: APROBAR con fecha definitiva hasta el día 5 de 
octubre de 2020, la liquidación del crédito presentada por la 
parte ejecutante, hasta por la suma de DOSCIENTOS TREINTA 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TRES PESOS MCTE. ($230.845.803,oo), 
equivalente a capital de $100.745.536 y sus intereses causados 
hasta la fecha atrás mencionada. 
 
TERCERO: ORDENAR que, por la secretaría, realizar la 
correspondiente liquidación de costas, para lo cual deberá tener 
en cuenta las pautas indicadas en la motiva de esta decisión.  

 
Notifíquese.  

 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 
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